
                   
 

   

OLIMPIADA ESTATAL 2019 
ANEXO TÉCNICO 

ATLETISMO 
 
1. CATEGORÍAS Y RAMAS: 
 

Categorías Rama 

14-15 años (2004-2005) 

Femenil y Varonil 16-17 años (2002-2003) 

18 - 20 años (1999-2000-2001) 

 

No participará ningún(a) deportista en una categoría que no corresponda a la suya, de acuerdo a las 
edades que están contempladas en este documento. 
 

2. PARTICIPANTES:  
Ningún participante podrá desempeñar otra función dentro de la Olimpiada Estatal 2019, en el caso 
de los deportistas sólo aplica durante el periodo total de competencia de su categoría y rama. 
 
2.1 Deportistas: 

Podrán participar en la fase Estatal los deportistas clasificados del ranking estatal derivados de los 
Seriales Selectivos, participan 12 atletas en cada prueba, categoría y rama.  
 
 
2.2 Entrenadores: 
Podrán participar en la fase Estatal, todos los entrenadores mediante la inscripción hecha por las 
Direcciones Municipales participantes en su proceso. 
 
NOTA: todos los entrenadores deberán estar activos en los procesos de certificación y 
capacitación dispuestos por el ICHD a través del área de calidad para el deporte 
(PROCEDE), de lo contrario no contarán con su respectiva acreditación. 

 
 
Cada entidad podrá inscribir a un delegado, el cual deberá ser Presidente del Comité Deportivo 
Municipal o Liga Deportiva Municipal correspondiente o quien él designe, y a 1 entrenador por cada 
8 atletas clasificados, según se describe en el siguiente cuadro: 
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3. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN: 
 

3.1 ETAPA ESTATAL:  

En esta etapa podrán participar los 12 primeros lugares de los Seriales Selectivos por prueba, 
categoría y rama, así como un relevo por categoría y rama. 
 
3.2 ETAPA REGIONAL: 
En esta etapa podrán participar y contarán con el aval del ICHD los ganadores del 1° , 2° y 3° lugar 
de la Etapa Estatal, por prueba, categoría y rama. 
 
3.3 ETAPA REGIONAL ENTRENADORES Y AUXILIARES: 

En esta etapa el entrenador encargado de cada categoría será aquel que tenga la mayor cantidad 
de atletas clasificados y a su vez el auxiliar será el segundo entrenador que tenga mayor cantidad 
de atletas clasificados a dicha etapa.  
 

Número de atletas Número de 
entrenadores 

1 a8 1 

9 a 16 2 

17 a 24 3 

25 a 32 4 

33 a 40 5 

41 a 48 6 

49 a 56 7 

57 a 64 8 

65 a 72 9 

73 a 80 10 

81 a 88 11 

89 a 96 12 

Número de atletas Número de 
entrenadores 

94 a 104 13 

105 a 112 14 

113 a 120 15 

121 a 128 16 

129 a 136 17 

137 a 144 18 

145 a 152  19 

153 a 160 20 

161 a 168 21 

169 a 176 22 

177 y mas 23 



                   
 

   

 
 
 
 
 
4. PRUEBAS Y ESPECIFICACIONES: 
 

14 - 15 años (2004-2005) 

Pruebas Femenil Varonil 

100m planos  

200m planos  

800m planos  

2000m planos  

80m con vallas 76 cm.  

100m con vallas  84 cm. 

Salto de Altura   

Salto de Longitud   

Lanzamiento de Disco 600 gr. 1 kg

Lanzamiento de Bala 3 kg 8 lb.

Lanzamiento de Jabalina 500 gr. 600 gr.

Lanzamiento de Martillo 2 kg 4 kg

Heptatlón   

3,000m Marcha  

5,000m Marcha  

 

 

 

 

16 - 17 años (2002-2003) 

Pruebas Femenil Varonil 

100m planos   

200m planos   

400m planos   

800m planos   

1,500 m planos   

3,000 m planos  



                   
 

   

100 m con vallas 76 cm.  

110 m con vallas  91 cm. 

400 m con vallas 76 cm. 84 cm. 

2,000 m con obstáculos 76 cm. 91 cm. 

Lanzamiento de Bala 3 kg 5 kg 

Lanzamiento de Disco 1 kg 1.5 kg 

Lanzamiento de Martillo 3 kg 5 kg 

Lanzamiento de Jabalina 500 gr 700 gr 

Salto de Altura   

Salto con Garrocha   

Salto de Longitud   

Salto Triple   

Heptatlón   

Decatlón   

5,000m Caminata   

10,000m Caminata    

 

 

18 – 20 años (1999-2000-2001) 

Pruebas Femenil Varonil 

100 m planos   

200 m planos   

400 m planos   

800 m planos   

1,500 m planos   

3,000 m planos   

5,000 m planos   

10,000 m planos  

100 m con vallas 84 cm.  

110 m con vallas  99 cm. 

400 m con vallas 76 cm. 91 cm. 

3,000 m con obstáculos 76 cm. 91 cm. 

Salto de Altura   

Salto de Longitud   

Salto Triple   



                   
 

   

Salto con Garrocha   

Lanzamiento de Bala 4 kg 6 kg 

Lanzamiento de Disco 1 kg 1.750 kg 

Lanzamiento de Martillo 4 kg 6 kg 

Lanzamiento. de Jabalina 600 gr. 800 gr. 

Heptatlón   

Decatlón   

10,000m Caminata    

 

 
 
4.1 ESPECIFICACIONES DE LAS PRUEBAS COMBINADAS 

 

14 – 15 años (2005-2004) 

HEPTATLÓN FEMENIL HEPTATLÓN VARONIL 

DIA 
1 

1 80 m planos 1 80 m planos 

2 Salto de Altura 2 Salto de Altura 

3 Lanzamiento de Bala (3 kg.) 3 Lanzamiento de Bala (8 lb.) 

4 60m con vallas (76 cm) 4 80m con vallas (84 cm) 

DIA 
2 

5 Salto de Longitud 5 Salto de Longitud 

6 Lanz. de Pelota de Béisbol (No.5) 6 Lanz. De Pelota de Béisbol (No.5) 

7 1000 m Planos 7 1,200 m Planos 

 

16– 17 años (2003-2002) 

HEPTATLON FEMENIL DECATLON VARONIL 

DIA 
1 

1 100m con Vallas (76 cm.) 1 100 m Planos 

2 Salto de Altura 2 Salto de Longitud 

3 Lanzamiento de Bala (3 kg.) 3 Lanzamiento de Bala (5 kg.) 

4 200 m Planos 4 Salto de Altura 

  5 400 m Planos 

DIA 
2 

5 Salto de Longitud 6 110m con Vallas (91 cm) 

6 Lanzamiento de Jabalina (500 gr.) 7 Lanzamiento de Disco (1.500 kg.) 

7 800 m Planos 8 Salto con Garrocha 

  9 Lanzamiento de Jabalina (700 gr.) 

  10 1,500 m Planos 



                   
 

   

 

18 – 20 años (1999-2000-2001) 

HEPTATLON FEMENIL DECATLON VARONIL 

DIA 
1 

1 100m con Vallas (84 cm.) 1 100 m Planos 

2 Salto de Altura 2 Salto de Longitud 

3 Lanzamiento de Bala (4 kg.) 3 Lanzamiento de Bala (6 kg.) 

4 200 m Planos 4 Salto de Altura 

  5 400 m Planos 

DIA 
2 

5 Salto de Longitud 6 110m con Vallas (99 cm) 

6 Lanzamiento de Jabalina (600 gr.) 7 Lanzamiento de Disco (1.750 kg.) 

7 800 m Planos 8 Salto con Garrocha 

  9 Lanzamiento de Jabalina (800 gr.) 

  10 1,500 m Planos 

 
 
Consideraciones: 
 

 Los atletas de las tres categorías 14-15 años, 16-17, 18 a 20 años podrán participar como máximo 

en 2 pruebas individuales. 

 Los atletas de las tres categorías de pruebas combinadas podrán participar además en un relevo.  

 No se permitirá a ningún atleta de categorías inferiores participar en una categoría superior.  

 

5.- LUGAR Y FECHA : 
   Febrero 15, 16 y 17 del 2019, en el Estadio Olímpico de la Cd. Deportiva, Chihuahua, Chih. 

 
 

6.- SISTEMA DE COMPETENCIA EN LA ETAPA ESTATAL: 
La competencia se regirá bajo las normas y reglamentos de la IAAF. 
 
 

7.- REGLAMENTO 
La competencia se regirá bajo las normas y reglamentos de la IAAF. 
 
 

 
 



                   
 

   

8.- JUECES: 
Serán capacitados y nombrados por el Director Técnico de la Competencia y el Comité Organizador 
de la sede. 
 
 

9.- JUSTIFICANTES Y PARTICIPANTES ADICIONALES: 
Los atletas que se encuentren entrenando fuera del Estado en algún centro de alto rendimiento o por 
alguna otra causa de fuerza mayor, y no participen en la  Olimpiada Estatal, podrán hacerlo siempre 
y cuando presenten el justificante médico que acredite su no participación en la etapa Estatal o bien, 
la documentación requerida que fundamente su ausencia en dicha etapa. 
 
 
 

10.- PREMIACIÓN: 
Se premiará con medalla a los tres primeros lugares por prueba, categoría y rama.  
 
 

11.- JUNTA PREVIA: 
De conformidad a lo estipulado en la convocatoria la XXII Olimpiada Estatal 2019. 
 
 

12.- JURADO DE APELACIÓN: 
En las juntas previas por deporte, se integrará un Jurado de Apelación para la resolución de protestas 
técnicas. Será integrado por un representante de la Asociación Estatal de Atletismo de Chihuahua 
A.C., 3 representantes de municipios presentes y un representante de Árbitros y/o Jueces. 
. 

 
 
 
 
13.- COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA: 
Será creada en cada Entidad sede de la Olimpiada Estatal 2017 para la resolución de aspectos de 
administración, conducta fuera del terreno deportivo y las protestas técnicas en su resolución 
definitiva, estará conformada por: 

 1 Representante del ICHD. 

 1 Representante de la Dirección Municipal Sede. 

 1 Representante de la Asociación Estatal Deportiva. 
 
 

 
 



                   
 

   

14.- PROTESTAS: 
Serán de carácter técnico y se aceptarán acompañadas de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 m.n), y 
deberán presentarse 30 minutos después de dar el resultado oficial, si el fallo es a favor se regresará 
la cantidad antes mencionada, de lo contrario pasará al Comité Organizador. 
 
 

15.- SANCIONES: 
Cualquier acto de indisciplina dentro y/o fuera de la instalación, provocado por algún participante en 
la etapa Estatal será turnado a la Comisión de Honor y Justicia para su análisis. 
 
 

16.- TRANSITORIOS: 
Los aspectos técnicos no previstos serán resueltos por el ICHD y la Asociación Estatal de Atletismo 
de Chihuahua A.C. 


